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La atención primaria se perfila como el mejor ámbito para el
abordaje de una estrategia global para la prevención del cáncer de
cuello de útero.

Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se
establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de
Salud y el procedimiento para su actualización.

INTRODUCCIÓN



- En nuestro área sanitaria (Talavera), comenzamos a pilotar el 
nuevo programa de cribado en 2018, junto con Alcázar de San 
Juan, Tomelloso, y Cuenca.

- Hasta ese momento, el cribado era únicamente oportunista, 
organizado, con citología cada 3 años.

INTRODUCCIÓN



Papel de la matrona

-Desde el primer momento, en nuestra GAI, las matronas hemos sido las 
profesionales de referencia en AP para la implantación y el desarrollo de 
este programa.

Población total de mujeres: 66.024
Mujeres en edad de cribado (25-65a): 40.103



Las competencias, legalmente reconocidas, de las matronas como
enfermeras especializadas en Obstetricia y Ginecología nos habilitan
como personas referentes para el desarrollo y coordinación de
este programa en nuestras ZBS.

Papel de la matrona



Papel de la matrona

• Orden SAS/1349/2009, del 6 de mayo, reguladora del 
programa formativo de la especialidad de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (implicaciones competenciales de 
las matronas en el manejo de programas de salud en 
aspectos preventivos y de promoción).

• Directiva 2005/36/CE, de 7 de 
septiembre, del Parlamento 
Europeo (competencias de este 
colectivo).



La transformación del cribado de cáncer de cérvix de oportunista a 
poblacional en Castilla La Mancha ha supuesto un enorme reto, en 
el que todos los profesionales implicados tenemos nuestra 
responsabilidad.

Todos los profesionales sanitarios debemos conocer el programa y
tomar conciencia de su importancia.



En nuestro país más del 60% de los cánceres de cuello de
útero afectan a mujeres sin cribado previo o cribado
inadecuado.

ES UN CÁNCER DE BAJA INCIDENCIA, PERO EVITABLE Y, 
MAYORMENTE, CONTROLABLE.



Al mismo tiempo, es importante evitar el sobrecribado ya que 
implica sobrediagnóstico y sobretratamiento e incremento de 
costes.

Se desaconsejará y desincentivará el cribado de cáncer de 
cérvix que no se atenga a las recomendaciones y se realice 

fuera de los programas poblacionales organizados.



ESTRATEGIAS DE CRIBADO 

*Opción preferente*Opción aceptable



1. Selección de la población y procedimiento de invitación.

2. Participación en el Programa

3. Gestión de la toma líquida

4. Gestión de resultados patológicos (celularidad o VPH-AR)

5. Derivación a Ginecología s/p, colposcopia y gestión 
resultados.

PROCEDIMIENTO DEL PROGRAMA



1. Selección de la población e invitación 
a participar

• Se remite una carta de invitación

para participar desde Servicios Centrales.

• Se incluye a la población diana de forma

gradual, comenzando por las mujeres de

mayor edad.

• La usuaria acudirá con la carta a la Unidad

administrativa o a su equipo de AP, que citarán

si corresponde, la toma.



• A aquellas mujeres acudan sin carta de invitación, se les realizará
cribado si procede (si no tienen causas de exclusión).

• Es importante registrar adecuadamente los resultados de estas
mujeres en el programa para poder gestionar correctamente sus
posteriores invitaciones.

1. Selección de la población e invitación 
a participar



• El diagnóstico que debe asociarse a todas las actuaciones del
protocolo “Cribado de Cáncer de Cérvix” es:

“Criba Especial Neoplasia Maligna. Cérvix” 

(CIE-9-MC: V76.2I0I8)

2. Inclusión y participación en el programa













• Antes de la realización de la toma, tendremos en cuenta:

-Garantizar la intimidad de la paciente durante la técnica.

-Repasar con la mujer si ha cumplido las recomendaciones

previas a la toma de la muestra.

-Informar del cáncer de cérvix y de la técnica (porqué la

citología y en qué consiste la toma, lo que le vamos a hacer…).

2. Inclusión y participación en el programa
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Formulario de solicitud 
de citología Turriano



PROCEDIMIENTO:

• Ideal realizar el procedimiento con la ayuda de TCAE.

• No se recomienda más de un/una residente o alumno/a (hay que pedir permiso).

• Garantizar la intimidad de la paciente durante la técnica.

• Antes de comenzar, comprobar y preparar el material necesario para la 
toma y para nuestra protección.

23

Procedimiento de toma de la muestra



• Inspección de genitales externos, vulva, e introito.

• Especuloscopia y visualización de vagina y cérvix.

• Realización de la toma.

Procedimiento de toma de la muestra



• Dificultad en la localización del cérvix.

• Dolor a la inserción del espéculo.

• Sangrado al cepillado.

• Abundante secreción en exocérvix.

• Exudado sugerente de infección.

Complicaciones en la toma de la muestra



• Cubrir y ayudar a la paciente a bajarse de 

la camilla de exploración.

• Depositar la muestra recogida en el vial 

etiquetado, cerrarlo y remitir a Anatomía Patológica 

junto con el volante de solicitud para su procesamiento.

Finalización de la toma



• Responder las dudas.

• Aprovechar la visita para hacer Educación para la Salud pertinente.

Finalización de la toma



• Dar cita no presencial para resultados a los 45 días.

• Se está valorando por SSCC la posibilidad de comunicación del negativo por carta.

Registro cita no presencial

Negativos- información telefónica.

Positivos- localización telefónica para 
cita presencial con MAP y continuar 
con el proceso.
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